
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno de julio de dos mil veinte 

 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 

Radicado: 110014108936-2020-00119-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por el actor no podrán ser 

tenidas en cuenta, dado que no se ajustan a las previsiones que para 

ello determinó el legislador (artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso). 

 

En cuanto atañe al escrito radicado el 29 de julio de los cursantes, y 

si lo que pretende el actor es ponerle fin al proceso, deberá ajustar su 

solicitud a alguna de las formas que para ello estatuye la codificación 

procesal. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 017 de fecha 
03-AGOSTO-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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